
Guayaquil, 19 de Junio del 2014 
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JESSICA ANGELA PEREZ FIGUEROA 
Cludad,- 

De mis consideraciones: 

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

GUILASVE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirta 

a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con tas 

atribuciones constantes en tos Estatutos Sociales de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrojudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en ta Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. HUMBERTO MOYA 

FLORES., el 25 de Agosto del 2010 , la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha 10 de Junio del 2014 , de Fojas 54.056 

a 54.078 Registro Mercantil Número 2.067 y anotada bajo el Numero Repertorio 

26.378 

Muy atentamente, 

   

  

JULIO CESAR EDUARTE LECARO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía GUILASVE S.A., para el cual 

he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad Peruana, con 

cédula de ciudadanía No 093064188-1 

Guayaquil, 19 de Junio del 2014 

flo ANGELA PEREZ FIGUEROA 
PRESIDENTE 

  

 



  

  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.339 
FECHA DE REPERTORIO: 14/julV2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:59 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GUILASVE S,A., 
a favor de JESSICA ANGELA PEREZ FIGUEROA, de fojas 29.145 a 
29.147, Registro de Nombramientos número 9.420, 

ORDEN: 33339 

AIR A 32309 

AED DIA A18 HON EOS 

Guayaquil, 22 de julio de 2014 

REVISADO POR: AL 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con el numeral 5 det Articulo 18 de la Ley 
Notarial retormada por el Decreta Supremo Número 2386 da 
Marto 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
det 12 de Abril de 1.978, DOY FE Que la copia presedente 
QUE CONSIA Dl.sanconagonenas lojas ex 

que se me exhibe, - Gflaa 
      

   

  

   
NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAOUIEL ENCARGADO 
DE LA NOTARIA 38 - GUAYAQUIL 
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